
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 
Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 012 2021 00307 01 

 
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TSMAUTODECIDEREPOSICIÓNV012020  Página 1 de 3 

 

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Radicado 05001 31 03 012 2021 00307 01 

Demandante BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

Demandada KOBA COLOMBIA S.A.S 

Juzgado origen DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.   

 
Se decide la procedencia del recurso de apelación interpuesto por el 
demandante contra el auto del 22 de junio de 2022, mediante el cual 
se terminó el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  
 

1. ANTECEDENTES 
 
En el juzgado de origen cursa el proceso de la referencia, con el objeto 
de cobrar las costas a las que se condenó a la demandada dentro de 
una acción popular, asunto en el que se libró mandamiento de pago el 
22 de julio de 2021 y, en ausencia de notificación de la ejecutada, se 
requirió al demandante mediante auto del 29 de abril de 2022, sin 
embargo, trascurrió el término de los 30 días siguientes concedidos 
para el efecto sin que se llevaran a cabo las gestiones 
correspondientes por parte del interesado y, en consecuencia, el 22 
de junio de 2022, el juzgado terminó el proceso por desistimiento 
tácito.  
 

2. EL RECURSO 
 
El 23 de junio de 2022, a través de correo electrónico, el demandante 
apeló la decisión, manifestando que dicha situación es anormal, 
antijurídica y una vía de hecho por violentar la ley vigente.  
 
El 15 de julio de 2022 el juzgado de origen concedió el recurso de 
apelación y remitió el expediente a esta instancia judicial. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
Tratándose de un proceso ejecutivo a continuación, la competencia le 
corresponde al juez de conocimiento del proceso original, tal como 
dispone el artículo 306 del CGP, sin embargo, ello no significa que el 
este asunto posterior conserve la naturaleza del proceso original y 
pierda los rasgos que corresponden a su naturaleza y cuantía. 
 
Ciertamente, el asunto inicial correspondía a una acción popular que, 
por disposiciones especiales de la Ley 472 de 1998, admite recurso de 
alzada para ciertas providencias, como la que decreta las medidas 
cautelares (artículo 26) y la sentencia (artículo 37); sin embargo, ello 
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no significa que el proceso ejecutivo a continuación sea un proceso de 
menos o mayor cuantía que admita la apelación conforme a las reglas 
del CGP. 
 
Obsérvese que el artículo 9 del estatuto procesal establece que, por 
regla general los procesos tienen doble instancia y por excepción una 
sola, que el artículo 25 estableció que los procesos de mínima cuantía 
son aquellos cuyas pretensiones patrimoniales no exceden los 40 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y, que el numeral 1 del 
artículo 17 dispone que esta clase de procesos son de única instancia. 
 
Respecto de este asunto, indicó la Corte Constitucional: 
 

“La consagración de un trámite de única instancia para los 
procesos ejecutivos de mínima cuantía no es lesiva (a) ni del 
derecho a la igualdad, puesto que este tipo de procesos, por el 
monto de las pretensiones que buscan hacer efectivas, no es 
estrictamente comparable a los procesos ejecutivos de mayor 
y menor cuantía, y la Corte Constitucional ya ha reconocido 
que el factor cuantía en tanto criterio de diferenciación 
procesal está acorde con la Constitución; (b) ni el derecho de 
acceso a la administración de justicia, puesto que las 
actuaciones que se surten en el curso mismo del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía materializan el derecho de los 
ciudadanos a acceder a funcionarios judiciales que harán 
efectivos sus créditos insolutos, cuando a ello haya lugar. 
 
Es absolutamente sano, amén de legal, que el legislador 
establezca un tratamiento diferente, desde el punto de vista 
procesal, para las distintas controversias en consideración a 
la cuantía, por esta razón le es dable al legislador prever que 
el proceso ejecutivo de mínima cuantía se tramitará en única 
instancia mientras que los de mayor y menor cuantía los 
harán en doble instancia”1. 

 
En consecuencia, la previsión del literal e) del artículo 317 del CGP, 
que consagra el recurso de alzada frente a la decisión que decrete el 
desistimiento tácito, es viable cuando se trata de procesos de doble 
instancia, más no cuando se trata de asuntos de única instancia y la 
naturaleza del proceso antecedente o que le dio origen al proceso 
conexo no altera ni modifica tal circunstancia.  
 

                                                           
1 Sentencia C-103 de 2005.  
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En razón de lo anterior y de lo establecido por el artículo 325 del CGP, 
por no cumplir los requisitos para la concesión del mismo, se 
declarará inadmisible el recurso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 
interpuesto por el accionante contra el auto del 22 de junio de 2022.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente digital al juzgado de origen.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


